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“2025, Año de la Innovación y el Fortalecimiento Educativo”.
TOCA **********/2024/SS4
EXP. RA **********/2024/2


RECURSO DE APELACIÓN: **********/2024/SS4.
JUICIO DE RESPONSABILIDAD ADMIISTRATIVA: RA **********/2024/2.
AUTORIDAD INVESTIGADORA: COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN DE LA AUDITORÍA ESPECIAL DE ASUNTOS JURÍDICOS DE GOBIERNO DEL ESTADO SAN LUIS POTOSÍ.
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA: COORDINADOR DE SUBSTANCIACIÓN DEL INSTITUTO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.
TERCERO INTERESADO: AUDITOR ESPECIAL DE FISCALIZACIÓN MUNICIPAL Y SU ORGANISMO DESCENTRALIZADOS DEL INSTITUTO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.

EX SERVIDORES PÚBLICOS Y PRESUNTOS RESPONSABLES: **********Y **********.

MAGISTRADO: CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN.
SECRETARIO: FRANCISCO JAVIER BELMARES OLVERA.
San Luis Potosí, San Luis Potosí, uno de abril de dos mil veinticinco.
V I S T O S, para resolver el recurso de apelación interpuesto por **********, en su carácter de Auditor Especial de Fiscalización Municipal y Organismos del Instituto de Fiscalización Superior de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en contra del auto de cinco de agosto de dos mil veinticuatro, dictado en el juicio de responsabilidad administrativa RA **********/2024/2, por la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, turnado a ésta Sala Superior el dieciocho de septiembre del año próximo anterior, mediante oficio **********/2024, signado por la titular de dicha Sala Unitaria; y,
R E S U L T A N D O
I. La determinación materia de la apelación, concluyó con el siguiente punto resolutivo:
“PRIMERO. Devolver a la Coordinación de Substanciación del Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, el expediente de Procedimiento de Responsabilidad Administrativa IFSE-AEAJ-CS-PRA-**********/2024, instruido en contra de ********** y **********, quienes fungieron como Presidente y Tesorero, respectivamente, del Municipio de Santa Catarina, San Luis Potosí, al resultar incompetentes, tanto la Coordinación de Investigación de la Auditoría Especial de Asuntos Jurídicos, como autoridad Investigadora, la Coordinación de Substanciación, como autoridad Substanciadora, ambas del Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí y este Tribunal como autoridad resolutora, para investigar, substanciar y resolver sobre las faltas administrativas graves imputadas a ********** y **********; por lo que, se ordena la devolución de los anexos que acompañó al oficio IFSE-AEAJ-CS-**********/2024, firmado por el Abogado Francisco Guadarrama Torres, Coordinador de Substanciación del Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí. 
”

II. Inconforme con la referida determinación, **********, con el carácter antes referido, interpuso recurso de apelación mediante escrito presentado el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro, en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y recibido en esta Sala Superior el dieciocho de septiembre siguiente; atendiendo a que por auto de veintidós de octubre del año próximo pasado
, con fundamento en el artículo 218 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria, ordenó remitir a esta Sala Superior la apelación y el expediente RA **********/2024.
III. Por auto de treinta de octubre de dos mil veinticuatro
, se admitió a trámite la apelación bajo el consecutivo **********/2024/SS4, se ordenó notificar y dar vista con copia del oficio de expresión de agravios a la autoridad substanciadora, Coordinador de Substanciación, a la autoridad investigadora, Coordinador de Investigación, ambos del Instituto de Fiscalización Superior de Gobierno del Estado de san Luis Potosí, y a los ex servidores públicos y presuntos responsables, **********y **********, para que en el término de tres días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniere.

IV. El dieciséis de diciembre del dos mil veinticuatro
, se certificó que la autoridad substanciadora, Coordinador de Substanciación, la autoridad investigadora, Coordinador de Investigación, ambos del Instituto de Fiscalización Superior de Gobierno del Estado de san Luis Potosí, y los ex servidores públicos y presuntos responsables, **********y **********, no desahogaron la vista en el término que se les concedió en el auto de admisión respecto al medio de impugnación planteado; por lo que, visto el estado procesal que guardaron los autos, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 219, último párrafo de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí
, se citó para resolver el presente recurso de apelación.
CONSIDERANDO
PRIMERO Competencia. Esta Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer del recurso de apelación, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 8, 9 fracción II, 23 fracción V, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 152, segundo párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; y 217, último párrafo, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí; en virtud de que se interpone el aludido medio de impugnación en contra de una resolución pronunciada por una Sala Unitaria de éste Tribunal.

Es de señalarse que los artículos 9° fracción II y 23, fracción V, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, así como el artículo 217, primer párrafo, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí establecen:

“LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE SAN LUIS POTOSÍ”.
“ARTÍCULO 9º. El Tribunal se integra por los órganos siguientes: 

I. El Pleno; 

II. La Sala Superior Unitaria;
III. Las Salas Unitarias, que serán cuando menos tres, y 

IV. En su caso, Salas Especializadas y Salas Auxiliares. 

El Tribunal tendrá una Presidencia, que ocupará el Magistrado que resulte electo de conformidad con lo que dispone la presente Ley.”
“ARTÍCULO 23. Son facultades de la Sala Superior Unitaria las siguientes: 

[…] 

V. Resolver el recurso de apelación que interpongan las partes en contra de las resoluciones dictadas por las Salas Unitarias, Auxiliares, o en su caso, Especializadas en Materia de Responsabilidades Administrativas, así como las que se presenten en contra de resoluciones en materia contenciosa administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí […].”

“LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSI”.

“ARTÍCULO 217. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal en el procedimiento contencioso administrativo y en materia de responsabilidades administrativas, podrán ser impugnadas por cualquiera de las partes, mediante el recurso de apelación, con excepción de las dictadas en el juicio sumario. El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

Lo resaltado es propio

De la exégesis de los normativos invocados se advierte primeramente, la estructura con que se integra el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa en esta Entidad; del segundo, las facultades otorgadas a esta Alzada, particularmente para resolver el recurso de apelación que interpongan las partes en contra de las resoluciones que emitan las Salas Unitarias que componen este Tribunal.

Así mismo, del segundo de los normativos invocados se obtiene que la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa tiene competencia para resolver los recursos interpuestos en contra de las resoluciones de las Salas ordinarias y en la hipótesis de que las partes en el juicio contencioso administrativo interpongan los medios de defensa ordinarios en contra de las sentencias dictadas por las Salas del Tribunal en cita, la Alzada está obligada a pronunciarse respecto de las cuestiones atacadas en los recursos, así como a resolver íntegramente la litis que se somete a su consideración que, invariablemente, consiste en determinar la procedencia o improcedencia de los recursos planteados; de lo que resulta que tiene plena competencia para ello.
Y del tercero, que las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal en el procedimiento contencioso administrativo y en materia de responsabilidades administrativas, podrán ser impugnadas por cualquiera de las partes, mediante el recurso de apelación. 
SEGUNDO. Materia de la Apelación. La integración de la Litis en segunda instancia se funda en los artículos 217, último párrafo, 218 y 220 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en aquiescencia con los numerales 152 y 156 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, cuyo texto legal a continuación se reproduce:

“ARTÍCULO 217. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal en el procedimiento contencioso administrativo y en materia de responsabilidades administrativas, podrán ser impugnadas por cualquiera de las partes, mediante el recurso de apelación, con excepción de las dictadas en el juicio sumario. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

“ARTÍCULO 218. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito ante el Tribunal, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre.

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes.”

“ARTÍCULO 220. La Sala Superior del Tribunal procederá al estudio de los conceptos de apelación, atendiendo a su prelación lógica. En todos los casos, se privilegiará el estudio de los conceptos de apelación de fondo por encima de los de procedimiento y forma, a menos que invertir el orden dé la certeza de la inocencia del Servidor Público o del particular, o de ambos; o que en el caso de que el recurrente sea la Autoridad Investigadora, las violaciones de forma hayan impedido conocer con certeza la responsabilidad de los involucrados. 

En los asuntos en los que se desprendan violaciones de fondo de las cuales pudiera derivarse el sobreseimiento del procedimiento de responsabilidad administrativa, la inocencia del recurrente, o la determinación de culpabilidad respecto de alguna conducta, se le dará preferencia al estudio de aquéllas aún de oficio.”

“ARTÍCULO 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia;
II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso;

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley.

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

“ARTÍCULO 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate.

A la vista de los agravios expresados por el recurrente, la sentencia de apelación revisará si se observó lo establecido en los artículos, 249 y 250 de este Código
.

Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido de la sentencia, se revocará ésta y se mandará reponer el procedimiento.

Sólo se tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen ofrecido en el juicio respectivo, salvo que no se haya tenido la oportunidad procesal para rendirlas.

Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados.

En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, cuando el recurrente sea el servidor público, se ordenará se le restituya de inmediato en el goce de sus derechos, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes.

Se exceptúan del párrafo anterior, los casos previstos en el apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”

De los citados artículos se obtiene que la litis en segunda instancia se integra con la sentencia definitiva emitida por el Magistrado de Sala Unitaria de origen y con los agravios de la o las partes recurrentes.

Por ende, la apelación resulta un recurso ordinario y vertical a través del cual una de las partes o ambas, solicitan a la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, un nuevo examen sobre la resolución definitiva dictada por alguna Sala Unitaria; la cual tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución de primera instancia, impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos por el recurrente, en los cuales se combatan las consideraciones que sustenten la resolución apelada, para demostrar su ilegalidad, cuya declaración pretende; y por consiguiente la Sala de segunda instancia revoque o modifique el fallo apelado, cuando no se observe lo establecido en el artículo 220 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en concordancia con los artículos 249 y 250 del Código aplicable, o existan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trascienda al sentido de la sentencia.
En ese sentido, cuando el servidor público o el particular sea el apelante, se podrá suplir la deficiencia de los agravios, por disposición expresa del normativo 156, párrafo quinto del Código Procesal aplicable, de aplicación supletoria conforme a lo establecido en el artículo 121
, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados, además el precepto 220, último párrafo de la misma Ley, señala también que debe darse preferencia al estudio de las violaciones de fondo aún de manera oficiosa; sin embargo, cuando la autoridad demandada figure como recurrente, ésta deberá formular los agravios que le genere la sentencia de primera instancia, en virtud de que la institución de la suplencia de la queja prevista por la legislación de la materia, no opera en favor de esta parte procesal.
De ahí que resulte esencial que la parte apelante, a través de sus agravios, combata las consideraciones que sustentan la resolución impugnada para demostrar la ilegalidad cuya declaración pretende.

Tal límite, no riñe con el derecho de acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 constitucional, toda vez que el juzgador no puede ir más allá de lo pedido por las partes, esto es, no es dable la actuación oficiosa del juzgador, salvo en los supuestos que la ley así lo dispone (presupuestos procesales de procedencia del juicio contencioso o suplencia de la deficiencia de agravios ordenados en ley por violaciones esenciales del procedimiento o aplicación de jurisprudencia emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, constitucionalidad y convencionalidad, entre otros). Máxime cuando la posición comentada no impide a las partes a acceder a los tribunales, para plantear una pretensión o defenderse de ella, y para que a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa que se plantea.

Además, este límite se traduce en el respeto a la igualdad y el equilibrio procesal que debe haber entre los contendientes, en términos del principio de justicia imparcial que deriva del derecho de acceso a la justicia.

Orienta lo anterior, por los motivos que se invocan, el contenido de la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo XXXIII, de febrero de dos mil once, materia civil, página seiscientos siete, de rubro siguiente: “AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.”
TERCERO. Legitimación
. El presente recurso de apelación fue interpuesto por parte legítima, ya que se trata de **********, Auditor Especial de Fiscalización Municipal y sus Organismos Descentralizados del Instituto de Fiscalización de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en el expediente de responsabilidad administrativa **********/2024, personalidad que se advierte de los expedientes ASE-AEAJ-CDI/INV-MPIO-**********/2017, relativo a la etapa de investigación, y IFSE-AEAJ-CS-PRA-**********/2023, relativo a la etapa de substanciación, que remitió la Sala de origen.

CUARTO. Oportunidad. El recurso de apelación fue presentado dentro del plazo de quince días que señala el primer párrafo del artículo 218
 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, toda vez que la determinación recurrida fue notificada al tercero interesado, Auditor Especial de Fiscalización Municipal y sus Organismos Descentralizados  del Instituto de Fiscalización Superior**********de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, aquí recurrente, el veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro, dicha notificación surtió efectos el veintiocho siguiente, de manera que el plazo de interposición transcurrió del veintinueve de agosto al diecinueve de septiembre del año inmediato anterior; sin contar los días treinta y uno de agosto, uno, siete, ocho, catorce y quince de septiembre, por ser inhábiles (sábados y domingos), todos del dos mil veinticuatro, así como el dieciséis de septiembre de la misma anualidad, por haberse declarado la suspensión de labores de este Órgano Jurisdiccional, con motivo de la conmemoración del 214 Aniversario de la Independencia de México, conforme al artículo 15
 del ordenamiento legal en cita y el Calendario Oficial de Labores del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí para el año dos mil veinticuatro; por lo que, si el recurso de apelación se presentó el dieciocho de septiembre del año próximo pasado, se patentiza se interpuso oportunamente.

QUINTO. Procedencia. Por cuestión de método, previo al examen de los conceptos de agravios, y de conformidad con lo previsto en el artículo 217, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en relación con el diverso arábigo 152, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, esta Sala advierte de oficio
, que debe analizarse si el recurso de apelación cumple con el requisito de procedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y análisis preferente.
Como se explicará, esta Sala Superior estima que el recurso de apelación interpuesto por el tercero interesado, **********, en su carácter de Auditor Especial de Fiscalización Municipal y sus Organismos Descentralizados del Instituto de Fiscalización de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, es improcedente.
Para poner de manifiesto lo anterior, y justificar el porqué de la improcedencia del medio de impugnación que nos ocupa, esta Sala estima pertinente citar el marco normativo en que se sustenta dicha determinación.
Marco normativo.
El artículo 217, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, dispone lo siguiente:

“ARTÍCULO 217. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal en el procedimiento contencioso administrativo y en materia de responsabilidades administrativas, podrán ser impugnadas por cualquiera de las partes, mediante el recurso de apelación, con excepción de las dictadas en el juicio sumario. El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”
De la norma transcrita, se desprende que las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal Estatal de Justicias Administrativa en materia de responsabilidades administrativas, podrán ser impugnadas por cualquiera de las partes, mediante recurso de apelación.

Por su parte, el arábigo 152, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, establece:

“ARTÍCULO 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia;

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso;

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley.

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

El citado precepto, determina los casos en que las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, son apelables, de tal suerte, que la procedencia del recurso, dada su naturaleza explicada en el considerando segundo de este fallo, está sujeta a cuatro supuestos que contempla la norma, a saber:
i) Cuando la cuantía exceda de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de la emisión de la sentencia;
ii) Cuando el asunto por sus características especiales se considere de importancia y trascendencia, para los casos en que la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso;
iii) En contra de resoluciones dictadas por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre y cuando se refiera a interpretación de normas generales, competencia y violaciones procesales; y

iv) Resoluciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y las previstas en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado.
En congruencia con lo anterior, conviene citar lo dispuesto en los artículos 201 y 206, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, que disponen:

"ARTÍCULO 201. Las resoluciones serán:
I. Acuerdos, cuando se trate de aquellas sobre simples resoluciones de trámite;

II. Autos provisionales, los que se refieren a determinaciones que se ejecuten provisionalmente;

III. Autos preparatorios, que son resoluciones por las que se prepara el conocimiento y decisión del asunto, se ordena la admisión, la preparación de pruebas o su desahogo;

IV. Sentencias interlocutorias, que son aquellas que resuelven un incidente, y

V. Sentencias definitivas, que son las que resuelven el fondo del procedimiento de responsabilidad administrativa.
ARTÍCULO 206. Las y sentencias definitivas deberán contener lo siguiente:

I. Lugar, fecha y autoridad resolutora correspondiente;

II. Los motivos y fundamentos que sostengan la competencia de la autoridad resolutora;

III. Los antecedentes del caso;

IV. La fijación clara y precisa de los hechos controvertidos por las partes;

V. La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas;

VI. Las consideraciones lógico jurídicas que sirven de sustento para la emisión de la resolución. En el caso de que se hayan ocasionado daños y perjuicios a la hacienda pública estatal o municipal o al patrimonio de los entes públicos, se deberá señalar la existencia de la relación de causalidad entre la conducta calificada como falta administrativa grave o Falta de particulares y la lesión producida; la valoración del daño o perjuicio causado; así como la determinación del monto de la indemnización, explicitando los criterios utilizados para su cuantificación;

VII. El relativo a la existencia o inexistencia de los hechos que la ley señale como falta administrativa grave o falta de particulares y, en su caso, la responsabilidad plena del servidor público o particular vinculado con dichas faltas. Cuando derivado del conocimiento del asunto, la autoridad resolutora advierta la probable comisión de faltas administrativas, imputables a otra u otras personas, podrá ordenar en su fallo que las autoridades investigadoras inicien la investigación correspondiente;

VIII. La determinación de la sanción para el servidor público que haya sido declarado plenamente responsable o particular vinculado en la comisión de la falta administrativa grave;

IX. La existencia o inexistencia que en términos de faltas administrativas que establece la ley de la materia, y

X. Los puntos resolutivos, donde deberá precisarse la forma en que deberá cumplirse la resolución.
De los preceptos en cita se advierte, que una resolución definitiva son las que resuelven el fondo del procedimiento de responsabilidad administrativa, las cuales deberán contener:
I. Lugar, fecha y autoridad resolutora correspondiente;

II. Los motivos y fundamentos que sostengan la competencia de la autoridad resolutora;

III. Los antecedentes del caso;

IV. La fijación clara y precisa de los hechos controvertidos por las partes;

V. La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas;

VI. Las consideraciones lógico jurídicas que sirven de sustento para la emisión de la resolución. En el caso de que se hayan ocasionado daños y perjuicios a la hacienda pública estatal o municipal o al patrimonio de los entes públicos, se deberá señalar la existencia de la relación de causalidad entre la conducta calificada como falta administrativa grave o falta de particulares y la lesión producida; la valoración del daño o perjuicio causado; así como la determinación del monto de la indemnización, explicitando los criterios utilizados para su cuantificación;

VII. El relativo a la existencia o inexistencia de los hechos que la ley señale como falta administrativa grave o falta de particulares y, en su caso, la responsabilidad plena del servidor público o particular vinculado con dichas faltas. Cuando derivado del conocimiento del asunto, la autoridad resolutora advierta la probable comisión de faltas administrativas, imputables a otra u otras personas, podrá ordenar en su fallo que las autoridades investigadoras inicien la investigación correspondiente;

VIII. La determinación de la sanción para el servidor público que haya sido declarado plenamente responsable o particular vinculado en la comisión de la falta administrativa grave;

IX. La existencia o inexistencia que en términos de faltas administrativas que establece la ley de la materia, y

X. Los puntos resolutivos, donde deberá precisarse la forma en que deberá cumplirse la resolución.
De lo anterior se obtiene, que en la resolución definitiva se declarará la existencia o inexistencia de los hechos que la ley señale como falta administrativa grave o falta de particulares, y en su caso, la responsabilidad plena del servidor público o particular vinculado con dichas faltas, y la sanción correspondiente.
Para poner de manifiesto lo anterior, y justificar el porqué de la improcedencia del recurso de apelación interpuesto por **********, en su carácter de Auditor Especial de Fiscalización Municipal y sus Organismos Descentralizados del Instituto de Fiscalización de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, esta Sala estima pertinente resaltar las circunstancias que acontecieron en el procedimiento de donde emana la determinación recurrida, las cuales consistieron en lo siguiente:
I. Por oficio IFSE-AEAJ-CS-PRA-**********/2024, recibido en la Oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, el diez de junio de dos mil veinticuatro, signado por **********, en su carácter de Coordinador de Substanciación del Instituto de Fiscalización Superior del Estado de Sn Luis Potosí, por el que remitió, el expediente de procedimiento de responsabilidad administrativa IFSE-AEAJ-CS-PRA-**********/2024 y el de investigación ASE-AEAJ-CDI/INV-MPIO-**********/2017, el cual contiene el informe de presunta responsabilidad administrativa, emitido por el Coordinador de Investigación de dicho instituto, como autoridad investigadora, respecto a conductas atribuidas a los ex servidores públicos **********y **********, quienes fungieron como Presidente y Tesorero, del Ayuntamiento del Municipio de Santa Catarina, San Luis Potosí, relativas a las faltas administrativas consideradas graves, consistente en abuso de funciones y desvío de recursos públicos.
II. Por auto de cinco de agosto de dos mil veinticuatro
, la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria, tuvo por recibido el oficio señalado en el párrafo anterior, y ordenó se formara el expediente respectivo bajo el consecutivo RA-**********/2024/2, en el que, sustancialmente sostuvo:

a) Que la imputación que se realiza a los presuntos responsables deviene de su actuar en el manejo de recursos fiscales y participaciones federales de los municipios;

b) En ese sentido, explicó que la naturaleza de los recursos en cuestión es federal, al exponer que “El Ramo General 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios del Presupuesto de Egresos de la Federación, se refiere a los recursos que se transfieren a las entidades federativas y a los municipios, correspondientes a las participaciones en ingresos federales e incentivos económicos, de acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal y los Convenios de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus anexos, así como de conformidad con los Convenios de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos.”;
c) Advirtió que, la autoridad investigadora omitió sustentar su competencia para llevar a cabo las funciones de fiscalización a los recursos federales, al explicar que “(…) en el expediente de investigación se advierte que la autoridad investigadora omitió sustentar su competencia para llevar a cabo las funciones de fiscalización a los recursos federales, pues no se encuentra glosado al mismo Convenio de Colaboración alguno que otorgue a la Auditoría Superior del Estado, competencia alguna para fiscalizar los recursos del Ramo General 28 Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, en consecuencia, tampoco para determinar y sancionar las responsabilidades administrativas en que hayan incurrido los servidores públicos por el manejo o aplicación indebidos de los mismos.”.
d) Al efecto, consideró que “(…) la competencia para investigar, substanciar y en su caso sancionar las faltas administrativas provenientes del manejo y aplicación indebidos de recursos federales, como pudiera suceder en el caso en estudio, corresponde a las autoridades federales previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas.”.

e) Por tanto, concluyó la Sala de origen que, atento a las consideraciones que invocó resultaba procedente devolver a la Coordinación de Substanciación del Instituto de Fiscalización Superior del Estado de San Luis Potosí, el expediente de Procedimiento de Responsabilidad Administrativa IFSE-AEAJ-CS-PRA-**********/2024, al resultar incompetentes, tanto la autoridad investigadora y substanciadora, como el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, para investigar, substanciar y resolver sobre las faltas administrativas imputadas a los presuntos responsables, así como, ordenó la devolución del expediente de investigación ASE-AEAJ-CDI/INV-MPIO-**********/2017.
La anterior determinación constituye la materia de impugnación.

Al efecto, conviene necesario precisar que, el motivo por el cual esta Sala Superior determina declarar la improcedencia del recurso de apelación interpuesto por **********, en su carácter de Auditor Especial de Fiscalización Municipal y Organismos del Instituto de Fiscalización Superior, contra el auto de cinco de agosto de dos mil veinticuatro, dictado dentro del expediente de responsabilidad administrativa RA-**********/2024/2, se debe a la existencia de un motivo de improcedencia al tratarse la materia de la impugnación de una determinación que no se encuentra dentro del supuesto previsto por la norma aplicable, para la procedencia del recurso de apelación.

En ese sentido, la legalidad de la causa de improcedencia del recurso de apelación que se determina en esta instancia se advierte en forma patente y absolutamente clara del auto del cinco de agosto de dos mil veinticuatro, mientras que la certidumbre y plena convicción que esta Sala Superior tiene de que la determinación contenida en el proveído que constituye la materia de la apelación no tiene la naturaleza jurídica de ser una sentencia, resulta de que no se resolvió la cuestión de fondo, ni se decidió el asunto en lo principal con todos sus puntos litigiosos que han sido objeto de debate, ni se absolvió, ni condenó a la parte procesal acusada.

Por fondo del asunto, debe entenderse, el pronunciamiento del órgano jurisdiccional sobre las prestaciones planteadas por las partes.

Condición la anterior, de la que carece la determinación que se impugna en esta Alzada, y motivo por el cual, resulta improcedente el recurso de apelación para ser estudiado por esta instancia.

Por el contrario, tal determinación sí constituye un auto, pues lo contenido en ella, es una decisión sobre la materia del proceso que no es de puro trámite; condiciones por las que dicha resolución no es impugnable a través del recurso de apelación, pues la única razón para admitir el recurso en cuestión, es que la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en relación con el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, así lo dispongan, lo que en el caso particular no sucede.
Por tanto, si la legislación de la materia, no prevé que una resolución dictada en primera instancia que ordena la devolución del procedimiento de responsabilidad sin que el mismo, por ello, llegue a su fin, es recurrible a través del recurso de apelación, se afirma que la misma no es apelable.
En consecuencia, atendiendo al contenido y naturaleza jurídica del proveído recurrido en esta instancia, resulta evidente que no se encuentra en el supuesto previsto en el artículo 217, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en relación con lo previsto con el arábigo 152, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, para la procedencia del recurso de apelación.
En efecto, el sentido del auto impugnado tuvo como consecuencia que la resolutora determinara devolver a la Coordinación de Substanciación del Instituto de Fiscalización Superior del Estado, el expediente de Procedimiento de Responsabilidad Administrativa IFSE-AEAJ-CS-PRA-**********/2024, al resultar incompetente la Sala de origen como autoridad resolutora, para resolver sobre las faltas administrativas graves como lo son las de desvío de recursos y abuso de funciones; por lo que, ordenó la devolución de los anexos al oficio IFSE-AEAJ-CS-**********/2024.
Por tanto, es patente que en dicho proveído, no existe una determinación de fondo entorno a la responsabilidad administrativa grave atribuida a los presuntos responsables **********y **********.
Bajo esa línea argumentativa, es inconcuso que, de conformidad con lo dispuesto en los preceptos legales citados, resulta improcedente el recurso de apelación que nos ocupa, y en ese sentido, no se realiza el análisis de los conceptos de agravio expresados en la impugnación que motivó la integración del sumario en que se actúa. Esta forma de resolver es congruente con la tesis de jurisprudencia 1a./J. 3/99, sustentada por la Primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, con registro digital 194697, cuyo rubro y texto es el siguiente:
“IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO. De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 73 de la Ley de Amparo las causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio y debe abordarse en cualquier instancia en que el juicio se encuentre; de tal manera que si en la revisión se advierte que existen otras causas de estudio preferente a la invocada por el Juez para sobreseer, habrán de analizarse, sin atender razonamiento alguno expresado por el recurrente. Esto es así porque si bien el artículo 73 prevé diversas causas de improcedencia y todas ellas conducen a decretar el sobreseimiento en el juicio, sin analizar el fondo del asunto, de entre ellas existen algunas cuyo orden de importancia amerita que se estudien de forma preferente. Una de estas causas es la inobservancia al principio de definitividad que rige en el juicio de garantías, porque si, efectivamente, no se atendió a ese principio, la acción en sí misma es improcedente, pues se entiende que no es éste el momento de ejercitarla; y la actualización de este motivo conduce al sobreseimiento total en el juicio. Así, si el Juez de Distrito para sobreseer atendió a la causal propuesta por las responsables en el sentido de que se consintió la ley reclamada y, por su parte, consideró de oficio que respecto de los restantes actos había dejado de existir su objeto o materia; pero en revisión se advierte que existe otra de estudio preferente (inobservancia al principio de definitividad) que daría lugar al sobreseimiento total en el juicio y que, por ello, resultarían inatendibles los agravios que se hubieren hecho valer, lo procedente es invocar tal motivo de sobreseimiento y con base en él confirmar la sentencia, aun cuando por diversos motivos, al sustentado por el referido Juez de Distrito.”

No es óbice a la anterior conclusión, el hecho de que el treinta de octubre de dos mil veinticuatro, se haya admitido a trámite el recurso de apelación, ya que con ello no se vulneran los derechos de las partes, pues como lo ha sostenido la Tesis Jurisprudencial que enseguida se transcribe, no se infringe el derecho al acceso a la justicia, pues la improcedencia que se decreta no se conoce de manera indubitable o de forma manifiesta, sino que es necesario un holístico análisis posterior de las diferentes normas aplicables a la hipótesis planteada en el caso concreto; esto es, que no se vulnera el artículo 17 constitucional, pues su ejercicio se encuentra sujeto al cumplimiento de determinados presupuestos y cargas procesales que no deben soslayarse en detrimento de la correcta administración de la justicia en el fallo correspondiente, a pesar de que hubiese pronunciamiento respecto a la admisión del recurso, ya que es una determinación que por su naturaleza no causa estado. Ilustra a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial anunciada IV.3º.A.J/5, que reza:
“AUTO ADMISORIO DE PRESIDENCIA. NO CAUSA ESTADO. La determinación contenida en el auto admisorio de presidencia corresponde a un examen preliminar del asunto emitido por el presidente del tribunal en ejercicio de las atribuciones que para dictar acuerdos de trámite le otorga la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de ahí que al constituir resoluciones de mero trámite tendientes a la prosecución de los procedimientos de la competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito, necesaria para el pronunciamiento de la resolución definitiva correspondiente, no causen estado, por lo que el Tribunal Colegiado en Pleno está facultado para analizar en definitiva la competencia del órgano terminal de amparo, así como la procedencia del amparo o del recurso previamente admitido por acuerdo de presidencia y, de resultar aquéllos improcedentes, resolver lo que corresponda conforme a derecho, con plenitud de jurisdicción y con vista a todo el asunto.”.

Por último, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 22 Bis
 del Reglamento Interior de este Tribunal, se habilita al licenciado **********, para que lleve a cabo la notificación de la presente resolución.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo además en el artículo 217 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en aquiescencia con el numeral 152 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de resolverse y se:

RESUELVE

ÚNICO. Se declara improcedente el recurso de apelación interpuesto por **********, en su carácter de Auditor Especial de Fiscalización Municipal y Organismos del Instituto de Fiscalización Superior de Gobierno del Estado de San Luis Potosí, en contra del auto de cinco de agosto de dos mil veinticuatro, emitido por la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal en el procedimiento de responsabilidad administrativa RA **********/2024/2, de acuerdo a las consideraciones y fundamentos precisados en el último considerando de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución de manera personal a los ex servidores públicos, y por oficio a la autoridad investigadora, substanciadora y tercero interesado; procédase a realizar las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno y la captura de datos en el Sistema de Control Electrónico de Expedientes Jurisdiccionales (SICEEJURIS); y en su oportunidad archívese el toca como asunto concluido y remítanse los autos a la Sala de su origen.

Así lo resolvió y firma el Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa Licenciado Claudio Alberto Alvarado Barragán, quien actúa de forma legal asistido de la licenciado Francisco Javier Belmares Olvera, Secretariao Jurisdiccional conforme a lo dispuesto por los artículos 18 fracción I en relación con el 20 fracción X del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa
, que autoriza y da fe. Rúbricas.
Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y 3 fracción VIII y IX, 4 y 29 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí. 
� Foja 67 del juicio de origen.


�Fojas 17-19 del Toca.


� Fojas 34 y 35 del Toca.


�“Artículo 219. La Sala Superior del Tribunal deberá resolver en el plazo de tres días hábiles si admite el recurso de apelación, o lo desecha por encontrar motivo manifiesto e indudable de improcedencia. 


[…] 


La Sala Superior del Tribunal, dará vista a las partes para que en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; vencido este término se procederá a resolver con los elementos que obren en autos.”


� “ARTÍCULO 249. Las sentencias que emitan las Salas, deberán de contener: 


I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido; 


II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y 


III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.”


“ARTÍCULO 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 


I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución; 


II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso; 


III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; 


IV. Si los hechos que lo motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicables o se dejaron de aplicar las debidas, y 


V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales, no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades 


La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución. 


Para declarar o no la nulidad de un acto administrativo, la Sala deberá estarse además, a lo previsto en Libro Segundo de este Código.”


� “ARTÍCULO 121. En lo que no se oponga a lo dispuesto en el procedimiento de responsabilidad administrativa, será de aplicación supletoria el Código Procesal Administrativo, en lo que corresponda.”


�Registro digital: 2019949 Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Civil Tesis: VI.2o.C. J/206 Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 66, Mayo de 2019, Tomo III, página 2308 Tipo: Jurisprudencia; “LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La legitimación de las partes constituye un presupuesto procesal que puede estudiarse de oficio en cualquier fase del juicio, pues para que se pueda pronunciar sentencia en favor del actor, debe existir legitimación ad causam sobre el derecho sustancial, es decir, que se tenga la titularidad del derecho controvertido, a fin de que exista una verdadera relación procesal entre los interesados. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.”


Registro digital: 240057 Instancia: Tercera Sala Séptima Época Materias(s): Común Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 205-216, Cuarta Parte, página 203 Tipo: Jurisprudencia: “LEGITIMACION, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La falta de legitimación de alguna de las partes contendientes constituye un elemento o condición de la acción que, como tal, debe ser examinada aun de oficio por el juzgador.”


� ARTÍCULO 218. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito ante el Tribunal, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre.


� Artículo 15. Son días hábiles para la promoción, substanciación, y resolución de los procedimientos administrativos y juicios previstos en este Código: todos los días del año; excepto, sábados y domingos; los señalados en el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo; los días de descanso obligatorio; así como aquellos en los que la dependencia o entidad o el Tribunal, según sea el caso, decrete sus periodos vacacionales o suspenda sus labores, lo que harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la dependencia o entidad respectiva, que se publicará en estrados, en las páginas electrónicas respectivas y en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, o en la gaceta municipal que corresponda. En este último caso, la existencia de personal de guardia encargado del trámite de lo urgente no habilitará los días.


� Tesis de jurisprudencia 2a./J. 186/2008, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, con registro digital 168387, cuyo rubro y texto es el siguiente:


“APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR EN ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. De los artículos 72 y 73 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, se advierte que las causales de improcedencia y sobreseimiento se refieren a cuestiones de orden público, pues a través de ellas se busca un beneficio al interés general, al constituir la base de la regularidad de los actos administrativos de las autoridades del Distrito Federal, de manera que los actos contra los que no proceda el juicio contencioso administrativo no puedan anularse. Ahora, si bien es cierto que el artículo 87 de la Ley citada establece el recurso de apelación, cuyo conocimiento corresponde a la Sala Superior de dicho Tribunal, con el objeto de que revoque, modifique o confirme la resolución recurrida, con base en los agravios formulados por el apelante, también lo es que en esa segunda instancia subsiste el principio de que las causas de improcedencia y sobreseimiento son de orden público y, por tanto, la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal está facultada para analizarlas, independientemente de que se aleguen o no en los agravios formulados por el apelante, ya que el legislador no ha establecido límite alguno para su apreciación.”


� Foja 3-18 del expediente de responsabilidad administrativa.


� Época: Novena Época: Registro: 178807; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta: Tomo XXI, abril 2005, Materia(s): Común, Página: 1126.





�“Artículo 22 Bis. Las Salas del Tribunal podrán contar con personal denominado “auxiliares jurisdiccionales, cuyas funciones serán apoyar las actuaciones y diligencias de todo el proceso, particularmente las que desempeñan los oficiales jurisdiccionales y aquellas que les encomienden los titulares de las Salas. Tendrán fe pública para la práctica de notificaciones, inspecciones, compulsas, audiencias, desahogo de pruebas y las demás, cuya naturaleza así lo requiera”.





� “Artículo 18. Además de las funciones establecidas en el artículo 52 de la Ley, los secretarios de acuerdos tendrán las siguientes:


I. Dar fe y certificar los actos que realiza el titular y autenticar todos los hechos jurídicos de importancia para los juicios de que conoce la Sala; …”


Artículo 20. Las funciones inherentes a los secretarios jurisdiccionales son: …


X. Suplir en sus facultades a los Secretarios de Acuerdos cuando el Magistrado respectivo lo disponga; y …”
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